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Callao,  11 de Enero del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0001-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01056746 presentado por Doña PIANCHACHI TOALINO KATHERYN VERÓNICA, solicitando el 
otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Gerontología y 
Geriatría por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°551-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña PIANCHACHI TOALINO KATHERYN 
VERÓNICA cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° 
del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad 
N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 
89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 2822-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERIA EN PACIENTES ADULTOS MAYORES CON CANCER   
PULMONAR EN EL SERVICIO DE MEDICINA DEL HOSPITAL NACIONAL DOS DE MAYO – 2016”, de acuerdo 

al Acta N° 462-2017 de fecha 31 de octubre del 2017, del Jurado Examinador del XXXII Ciclo de Taller para la 
obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña PIANCHACHI TOALINO KATHERYN VERÓNICA, para que la Universidad Nacional del 

Callao le otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Gerontología y 
Geriatría. 

 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0002-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01056756 presentado por Doña TALLEDO-CABREJOS-CARLA MILAGROS, solicitando el 
otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Emergencias y 
Desastres por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°552-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña TALLEDO-CABREJOS-CARLA 
MILAGROS cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 
88° del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de 
Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 
inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 
30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 1082-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN NIÑOS MENORES DE CINCO AÑOS CON 
INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS, SERVICIO DE EMERGENCIA, HOSPITAL DE VENTANILLA, 2016”, 

de acuerdo al Acta N° 167-2017 de fecha 26 de Mayo del 2017, del Jurado Examinador del XXIX Ciclo de Taller para 
la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña TALLEDO-CABREJOS-CARLA MILAGROS, para que la Universidad Nacional del Callao 

le otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Emergencias y 
Desastres. 

 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0003-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01056757 presentado por Doña OCAMPO-ZUTA-PATRICIA ELIZABETH, solicitando el 
otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Emergencias y 
Desastres por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°553-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña OCAMPO-ZUTA-PATRICIA 
ELIZABETH cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 
88° del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de 
Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 
inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 
30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 1071-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “INTERVENCIÓN DE ENFERMERÍA EN LA ATENCIÓN DEL PACIENTE ADULTO CON 
CETOACIDOSIS DIABÉTICA, SERVICIO DE EMERGENCIA, HOSPITAL DE VENTANILLA, 2016”, de acuerdo al 

Acta N°0156 -2017 de fecha 26 de Mayo del 2017, del Jurado Examinador del XXIX Ciclo de Taller para la obtención 
del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña OCAMPO-ZUTA-PATRICIA ELIZABETH, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Emergencias y 
Desastres. 

 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 
 

Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0004-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01056780 presentado por Don  HUARI-HUAMÁN-CÉSAR ANTONIO, solicitando el otorgamiento 
del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Emergencias y Desastres por la 
modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°554-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Don HUARI-HUAMÁN-CÉSAR ANTONIO 
cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 
114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 2689-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA MANCHESTER EN EL ÁREA DE TRIAGE DEL 
SERVICIO DE EMERGENCIA DEL HOSPITAL ALBERTO LEOPOLDO BARTON THOMPSON - ESSALUD, 2014 - 
2017”, de acuerdo al Acta N°410 -2017 de fecha 30 de Octubre del 2017, del Jurado Examinador del XXXIII Ciclo 

de Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo 
Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
1° Declarar Apto a Don HUARI-HUAMÁN-CÉSAR ANTONIO, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Emergencias y 
Desastres. 

 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 
 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0005-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01056786 presentado por Doña  SÁNCHEZ-ARANA-GINA MILAGROS, solicitando el 
otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Cuidados Quirúrgicos, 
por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°555-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña  SÁNCHEZ-ARANA-GINA MILAGROS 
cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 
114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 2825-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN EL PACIENTE POST- QUIRÚRGICO EN SUS 
ESTILOS DE VIDA SALUDABLES EN LA UNIDAD DE HOSPITALIZACIÓN DE CIRUGÍA Y ESPECIALIDADES C-
2-2 DEL  HOSPITAL MILITAR CENTRAL “CRL LUIS A. SCHEREIBER” – 2016”, de acuerdo al Acta N°465 -2017 

de fecha 31 de Octubre del 2017, del Jurado Examinador del XXXII Ciclo de Taller para la obtención del Título de 
Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  SÁNCHEZ-ARANA-GINA MILAGROS, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Cuidados Quirúrgicos. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 

 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0006-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01056790 presentado por Doña DÍAZ VILLARREAL MARISA ROSARIO, solicitando el 
otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Gerontología y 
Geriatría, por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°556-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña  DÍAZ VILLARREAL MARISA 
ROSARIO cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° 
del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad 
N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 
89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 2808-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN LOS PACIENTES GERIÁTRICOS CON FIBROSIS 
PULMONAR EN EL SERVICIO DE MEDICINA EN EL HOSPITAL NACIONAL DOS DE MAYO- 2016”, de acuerdo 

al Acta N°448 -2017 de fecha 31 de Octubre del 2017, del Jurado Examinador del XXXII Ciclo de Taller para la 
obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  DÍAZ VILLARREAL MARISA ROSARIO, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Gerontología y 
Geriatría. 

 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 

 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0007-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01056501 presentado por Doña SALAS MÁRQUEZ JESSICA MARÍNA, solicitando el 
otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Gerontología y 
Geriatría, por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°557-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña  SALAS MÁRQUEZ JESSICA MARÍNA 
cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 
114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 2824-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERIA A  PACIENTES ADULTOS MAYORES CON 
NEUMONIA INTRAHOSPITALARIA DEL SERVICIO SANTO TORIBIO DEL HOSPITAL DOS DE MAYO 2014-
2016”, de acuerdo al Acta N°464 -2017 de fecha 31 de Octubre del 2017, del Jurado Examinador del XXXII Ciclo de 

Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo 
Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
1° Declarar Apto a Doña  SALAS MÁRQUEZ JESSICA MARÍNA, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Gerontología y 
Geriatría. 

 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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_______________________________________________________________________________________                                      
 

Callao,  11 de Enero del 2018. 

 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0008-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01056455 presentado por Doña GÓMEZ-SUÁREZ-MARTHA VITALIA, solicitando el 
otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Cuidados Quirúrgicos, 
por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°558-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña  GÓMEZ-SUÁREZ-MARTHA VITALIA 
cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 
114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 2735-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “INTERVENCION DE ENFERMERIA EN  PACIENTES QUE PRESENTAN  CUADROS 
DE ANSIEDAD  EN EL SERVICIO DE CIRUGIA B 22 HOSPITAL MILITAR CENTRAL -2016”, de acuerdo al Acta 

N°373 -2017 de fecha 27 de Octubre del 2017, del Jurado Examinador del XXXI Ciclo de Taller para la obtención 
del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  GÓMEZ-SUÁREZ-MARTHA VITALIA, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Cuidados Quirurgicos. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 

 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0009-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01056544 presentado por Doña VELÁSQUEZ-ALMEIDA-KAREN VANESSA, solicitando el 
otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Cuidados Quirúrgicos, 
por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°559-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña  VELÁSQUEZ-ALMEIDA-KAREN 
VANESSA cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° 
del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad 
N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 
89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 2830-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERIA A PACIENTES OPERADOS DE ARTROPLASTIA DE 
CADERA EN EL SERVICIO DE TRAUMATOLOGIA DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL – 2017”, de acuerdo al 

Acta N°470 -2017 de fecha 31 de Octubre del 2017, del Jurado Examinador del XXXII Ciclo de Taller para la 
obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  VELÁSQUEZ-ALMEIDA-KAREN VANESSA, para que la Universidad Nacional del Callao 

le otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Cuidados 
Quirúrgicos. 

 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 

 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0011-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01056545 presentado por Doña CAMPOS-CARDENAS-SANDRA GISELA, solicitando el 
otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Cuidados Quirúrgicos, 
por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°560-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña  CAMPOS-CARDENAS-SANDRA 
GISELA  cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art.  88° 
del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad 
N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 
89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 2801-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERIA POSTOPERATORIA EN LA UUHH QUIRURGICA A33 
DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL, PERIODO ENERO – JULIO 2017”, de acuerdo al Acta N°441 -2017 de fecha 

31 de Octubre del 2017, del Jurado Examinador del XXXII Ciclo de Taller para la obtención del Título de Segunda 
Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  CAMPOS-CARDENAS-SANDRA GISELA, para que la Universidad Nacional del Callao 

le otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Cuidados 
Quirúrgicos. 

 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 

 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0012-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01056546 presentado por Doña HUARCAYA-VARGAS-VICTORIA, solicitando el otorgamiento 
del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Cuidados Quirúrgicos, por la 
modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°561-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña  HUARCAYA-VARGAS-VICTORIA 
cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 
114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 2815-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERIA EN PACIENTES POSTOPERADOS DE 
COLECISTECTOMIA LAPAROSCOPICA EN EL SERVICIO DE CIRUGIA GENERAL DEL HOSPITAL MILITAR 
CENTRAL-2016”, de acuerdo al Acta N°455 -2017 de fecha 31 de Octubre del 2017, del Jurado Examinador del 

XXXII Ciclo de Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de 
Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  HUARCAYA-VARGAS-VICTORIA, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue 

el Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Cuidados Quirúrgicos. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 

 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0013-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01056828 presentado por Doña GONZALES-ÑAHUIS-YUKI FANER, solicitando el otorgamiento 
del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Salud Mental, por la modalidad de 
Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°562-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña  GONZALES-ÑAHUIS-YUKI FANER 
cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 
114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 3106-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADO DE ENFERMERÍA A PACIENTES CON SINDROME DEPRESIVO, SERVICIO 
DE MEDICINA, HOSPITAL REGIONAL GUILLERMO DÍAZ DE LA VEGA, ABANCAY-APURÍMAC, 2014-2016”, 

de acuerdo al Acta N°515 -2017 de fecha 09 de Noviembre del 2017, del Jurado Examinador del XXXV Ciclo de 
Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo 
Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  GONZALES-ÑAHUIS-YUKI FANER, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional –Especialidad en Enfermería en Salud Mental. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 

 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0014-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01056830 presentado por Doña ARCIBIA-RIOS-MARUJA, solicitando el otorgamiento del Título 
de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Salud Mental, por la modalidad de Trabajo 
Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°563-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña  ARCIBIA-RIOS-MARUJA cumple con 
los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de 
Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 114-2016-
CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 3095-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “EXPERIENCIA DE LOS CUIDADOS DE ENFERMERA  A PACIENTES INTOXICADOS 
POR ÓRGANOS FOSFORADOS, ÁREA DE EMERGENCIA, HOSPITAL REGIONAL GUILLERMO DÍAZ DE LA 
VEGA, ABANCAY-APURÍMAC, 2016”, de acuerdo al Acta N°504 -2017 de fecha 09 de Noviembre del 2017, del 

Jurado Examinador del XXXV Ciclo de Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional 
por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  ARCIBIA-RIOS-MARUJA, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue el Título 

de Segunda Especialidad Profesional –Especialidad en Enfermería en Salud Mental. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 

 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0015-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01056831 presentado por Doña VEGA-DE LA TORRE-AMELIA, solicitando el otorgamiento del 
Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Salud Mental, por la modalidad de 
Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°564-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña  VEGA-DE LA TORRE-AMELIA cumple 
con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de 
Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 114-2016-
CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 3126-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADO DE ENFERMERÍA EN LA ATENCIÓN DE LOS PACIENTES ADOLESCENTES 
CON INTENTO DE SUICIDIO, SERVICIO DE EMERGENCIA, HOSPITAL REGIONAL GUILLERMO DÍAZ DE LA 
VEGA, ABANCAY-APURÍMAC, 2012-2016”, de acuerdo al Acta N°535 -2017 de fecha 10 de Noviembre del 2017, 

del Jurado Examinador del XXXV Ciclo de Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad 
Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña  VEGA-DE LA TORRE-AMELIA, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue 

el Título de Segunda Especialidad Profesional –Especialidad en Enfermería en Salud Mental. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 

 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0016-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01056832 presentado por Don QUIROZ-PEÑA-ROBERTO FROILÁN, solicitando el otorgamiento 
del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Salud Publica y Comunitaria, por la modalidad de 
Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°565-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Don QUIROZ-PEÑA-ROBERTO FROILÁN 
cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 
114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 3118-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “EVALUACIÓN, MANEJO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS EN LAS ÁREAS DE 
ODONTOLOGÍA, SALA DE PARTO, HOSPITALIZACIÓN, CENTRO DE SALUD ANDARAPA, ANDAHUAYLAS-
APURÍMAC, 2017”, de acuerdo al Acta N°527 -2017 de fecha 10 de Noviembre del 2017, del Jurado Examinador 

del XXXV Ciclo de Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad 
de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Don QUIROZ-PEÑA-ROBERTO FROILÁN, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional –Especialidad en Salud Publica y Comunitaria. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 

 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0017-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01056834 presentado por Don SÁNCHEZ-SIERRA-JOSÉ MANUEL, solicitando el otorgamiento 
del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Salud Mental, por la modalidad de Trabajo 
Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°567-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Don SÁNCHEZ-SIERRA-JOSÉ MANUEL 
cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 
114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 3125-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN PACIENTES HOSPITALIZADOS POR INTENTO DE 
SUICIDIO EN SERVICIO DE MEDICINA, HOSPITAL REGIONAL GUILLERMO DÍAZ DE LA VEGA, ABANCAY-
APURÍMAC, 2014-2016”, de acuerdo al Acta N°534 -2017 de fecha 10 de Noviembre del 2017, del Jurado 

Examinador del XXXV Ciclo de Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la 
Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Don SÁNCHEZ-SIERRA-JOSÉ MANUEL, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue 

el Título de Segunda Especialidad Profesional –Especialidad en Salud Mental. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 

 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARÍA ACADÉMICA  

_______________________________________________________________________________________                                      
 

Callao,  11 de Enero del 2018. 

 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0019-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01056835 presentado por Doña PALOMINO-AGUILAR-EDITH, solicitando el otorgamiento del 
Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Salud Publica y Comunitaria, por la modalidad de 
Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°568-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña PALOMINO-AGUILAR-EDITH cumple 
con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de 
Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 114-2016-
CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 3113-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “EVALUACIÓN, PROYECTO DE IMPLEMENTACIÓN, SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN 
DE MEDICAMENTOS DOSIS UNITARIA, CENTRO QUIRÚRGICO, HOSPITAL REGIONAL GUILLERMO DÍAZ 
DE LA VEGA ABANCAY-APURÍMAC, 2014-2015”, de acuerdo al Acta N°522 -2017 de fecha 10 de Noviembre del 

2017, del Jurado Examinador del XXXV Ciclo de Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad 
Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña PALOMINO-AGUILAR-EDITH, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue el 

Título de Segunda Especialidad Profesional – Salud Publica y Comunitaria. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 

 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0020-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01056836 presentado por Doña BARAZORDA-PEÑA-EPIFANÍA, solicitando el otorgamiento del 
Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Salud Publica y Comunitaria, por la modalidad de 
Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°569-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña BARAZORDA-PEÑA-EPIFANÍA, 
cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 
114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 3067-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “EVALUACIÓN DEL PLAN DE SALUD ESCOLAR EN ABANCAY- APURÍMAC, 2014-
2016”, de acuerdo al Acta N°476 -2017 de fecha 09 de Noviembre del 2017, del Jurado Examinador del XXXIV Ciclo 

de Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo 
Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 
1° Declarar Apto a Doña BARAZORDA-PEÑA-EPIFANÍA, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue 

el Título de Segunda Especialidad Profesional – Salud Publica y Comunitaria. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 
 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0022-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 
Visto el Expediente 01056840 presentado por Doña BARRANCA ECHEGARAY, PETRONILA ESTHER, solicitando 
el otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Salud Publica y Comunitaria, por 
la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°571-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 
Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña BARRANCA ECHEGARAY, 
PETRONILA ESTHER, cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia 
con el Art. 88° del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de 
Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, 
y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley 
Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 3068-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “EVALUACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE 
MEDICAMENTOS EN DOSIS UNITARIA, SERVICIO DE MEDICINA DEL HOSPITAL REGIONAL GUILLERMO 
DÍAZ DE LA VEGA,  ABANCAY-APURÍMAC, ENERO-DICIEMBRE 2016”, de acuerdo al Acta N°477 -2017 de 

fecha 09 de Noviembre del 2017, del Jurado Examinador del XXXIV Ciclo de Taller para la obtención del Título de 
Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
1° Declarar Apto a Doña BARRANCA ECHEGARAY, PETRONILA ESTHER, para que la Universidad Nacional del 

Callao le otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional – Salud Publica y Comunitaria. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 

 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0023-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 

Visto el Expediente 01056866 presentado por Doña HERNÁNDEZ-PEÑA-GIOVANNA EDITH, solicitando el 

otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad de Enfermería Intensiva, por la modalidad 
de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°572-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 

Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña HERNÁNDEZ-PEÑA-
GIOVANNA EDITH, cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia 

con el Art. 88° del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de 
Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, 
y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley 
Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 2813-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERIA EN PACIENTES ADULTOS EN VENTILACION 
MECANICA EN LA UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS DEL HOSPITAL JOSE CASIMIRO ULLOA – 2016”, de 

acuerdo al Acta N°453 -2017 de fecha 31 de Octubre del 2017, del Jurado Examinador del XXXII Ciclo de Taller para 
la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 

1° Declarar Apto a Doña HERNÁNDEZ-PEÑA-GIOVANNA EDITH, para que la Universidad Nacional del 

Callao le otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad de Enfermería Intensiva. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 

 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0024-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 

Visto el Expediente 01056867 presentado por Doña DIAZ-ALVARADO-FLOR JUANA, solicitando el 

otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad de Salud Pública y Comunitaria, por la 
modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°573-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 

Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña DIAZ-ALVARADO-FLOR 
JUANA, cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° 

del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad 
N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 
89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 2806-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADO DE ENFERMERIA EN LA PREVENCION DE ENFERMEDADES 
INMUNOPREVENIBLES AL PERSONAL MILITAR DE MISION DE PAZ EN EL HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
2015-2016”, de acuerdo al Acta N°447 -2017 de fecha 31 de Octubre del 2017, del Jurado Examinador del XXXII 

Ciclo de Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo 
Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 

1° Declarar Apto a Doña DIAZ-ALVARADO-FLOR JUANA, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad de Salud Pública y Comunitaria. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 

 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0026-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 

Visto el Expediente 01056881 presentado por Doña FLORES-UTANI-ISABEL, solicitando el otorgamiento del 

Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad de Salud Pública y Comunitaria por la modalidad de 
Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°574-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 

Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña FLORES-UTANI-ISABEL, cumple 

con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del Reglamento de 
Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 114-2016-
CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 3078-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “EVALUACIÓN DE LA PREVALENCIA DE ANEMIA EN NIÑOS DE 6 A 36 MESES, 
CENTRO DE SALUD DE LAMABRAMA, ABANCAY-APURIMAC, 2014-2016”, de acuerdo al Acta N°487 -2017 

de fecha 09 de Noviembre del 2017, del Jurado Examinador del XXXIV Ciclo de Taller para la obtención del Título 
de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 

1° Declarar Apto a Doña FLORES-UTANI-ISABEL, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue el 

Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad de Salud Pública y Comunitaria. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 

 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0027-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 

Visto el Expediente 01056882 presentado por Doña CÓRDOVA-ESCOBAR-MARGOT, solicitando el 

otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad de Enfermería en Crecimiento, Desarrollo 
del Niño y Estimulación de la Primera Infancia por la modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°575-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 

Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña CÓRDOVA-ESCOBAR-
MARGOT, cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 

88° del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de 
Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 
inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 
30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 3075-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN LA PROMOCIÓN EN LA LACTANCIA  MATERNA 
EN LA PRIMERA HORA, CENTRO DE SALUD HAQUIRA, APURÍMAC, ENERO 2015- AGOSTO 2017”, de 

acuerdo al Acta N°484 -2017 de fecha 09 de Noviembre del 2017, del Jurado Examinador del XXXIV Ciclo de Taller 
para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 

1° Declarar Apto a Doña CÓRDOVA-ESCOBAR-MARGOT, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad de Enfermería en Crecimiento, Desarrollo 
del Niño y Estimulación de la Primera Infancia. 

2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 
de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 
 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0028-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 

Visto el Expediente 01056883 presentado por Doña ALEGRIA-AMUDIO-SIRLEY, solicitando el otorgamiento 

del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad de Salud Pública y Comunitaria por la modalidad de 
Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°576-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 

Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña ALEGRIA-AMUDIO-SIRLEY, 

cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 
114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 3063-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD, LABORATORIO 
REFERENCIAL EN SALUD PÚBLICA-DIRESA, ABANCAY-APURÍMAC, 2014-2016”, de acuerdo al Acta N°472 -

2017 de fecha 09 de Noviembre del 2017, del Jurado Examinador del XXXIV Ciclo de Taller para la obtención del 
Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 

1° Declarar Apto a Doña ALEGRIA-AMUDIO-SIRLEY, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue 

el Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad de Salud Pública y Comunitaria. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 

 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0029-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 

Visto el Expediente 01056885 presentado por Doña ESTACIO-WARTON-MILUSKA, solicitando el 

otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Salud Mental por la 
modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°578-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 

Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña ESTACIO-WARTON-MILUSKA, 

cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 
114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 3103-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADO DE ENFERMERÍA EN PACIENTES ADULTOS CON PSICOSIS , SERVICIO 
DE MEDICINA GENERAL, HOSPITAL REGIONAL GUILLERMO DÍAZ DE LA VEGA, ABANCAY-APURÍMAC, 
2014-2016”, de acuerdo al Acta N°512 -2017 de fecha 09 de Noviembre del 2017, del Jurado Examinador del XXXV 

Ciclo de Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo 
Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 

1° Declarar Apto a Doña ESTACIO-WARTON-MILUSKA, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Salud Mental. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 
 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0030-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 

Visto el Expediente 01056886 presentado por Doña OLIVERA-PACORI-VALENTINA, solicitando el 

otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Salud Pública y Comunitaria por la 
modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°579-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 

Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña OLIVERA-PACORI-
VALENTINA, cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 

88° del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de 
Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 
inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 
30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 3111-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “VIGILANCIA DE LA MORTALIDAD PERINATAL Y NEONATAL DE LA DIRESA, 
ABANCAY-APURÍMAC, 2014-2016”, de acuerdo al Acta N°520 -2017 de fecha 10 de Noviembre del 2017, del 

Jurado Examinador del XXXV Ciclo de Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional 
por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 

1° Declarar Apto a Doña OLIVERA-PACORI-VALENTINA, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Salud Pública y Comunitaria. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 

 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0031-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 

Visto el Expediente 01056889 presentado por Doña BERNALES-RIVERA-KATYA, solicitando el otorgamiento 

del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Salud Pública y Comunitaria por la modalidad de 
Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°580-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 

Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña BERNALES-RIVERA-KATYA, 

cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 
114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 3070-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “APLICACIÓN DE LA ESTRATEGIA DOTS (TRATAMIENTO SUPERVISADO DIRECTO 
EN BOCA) EN LA TBC DE LA REGIÓN APURÍMAC, 2011-2016”, de acuerdo al Acta N°479 -2017 de fecha 09 de 

Noviembre del 2017, del Jurado Examinador del XXXIV Ciclo de Taller para la obtención del Título de Segunda 
Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 

1° Declarar Apto a Doña BERNALES-RIVERA-KATYA, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Salud Pública y Comunitaria. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 

 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0032-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 

Visto el Expediente 01056890 presentado por Doña CÓRDOVA-CASTELO-DORIS DANIELA, solicitando el 

otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Salud Mental por la 
modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profes ional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°581-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 

Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña CÓRDOVA-CASTELO-DORIS 
DANIELA, cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 

88° del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de 
Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 
inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria  N° 
30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 3099-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “INTERVENCIÓN DE ENFERMERÍA EN VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, PUESTO DE 
SALUD DE TAQUEBAMBA, ABANCAY-APURÍMAC, 2014-2016”, de acuerdo al Acta N°508 -2017 de fecha 09 

de Noviembre del 2017, del Jurado Examinador del XXXV Ciclo de Taller para la obtención del Título de Segunda 
Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 

1° Declarar Apto a Doña CÓRDOVA-CASTELO-DORIS DANIELA, para que la Universidad Nacional del 

Callao le otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Salud Mental. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 
 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0033-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 

Visto el Expediente 01056891 presentado por Doña CCAIPANI-GALINDO-DINA VICTORIA, solicitando el 

otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Salud Mental por la 
modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°582-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 

Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña CCAIPANI-GALINDO-DINA 
VICTORIA, cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 

88° del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de 
Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 
inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 
30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 3098-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “INTERVENCIÓN DE ENFERMERÍA EN PACIENTES CON TRANSTORNOS DE 
PERSONALIDAD HOSPITALIZADOS, SERVICIO DE MEDICINA GENERAL, HOSPITAL REGIONAL GUILLERMO 
DÍAZ DE LA VEGA, ABANCAY-APURÍMAC, 2014-2016”, de acuerdo al Acta N°507 -2017 de fecha 09 de 

Noviembre del 2017, del Jurado Examinador del XXXV Ciclo de Taller para la obtención del Título de Segunda 
Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 

1° Declarar Apto a Doña CCAIPANI-GALINDO-DINA VICTORIA, para que la Universidad Nacional del 

Callao le otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Salud Mental. 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 
 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0034-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 

Visto el Expediente 01056897 presentado por Doña PALOMINO-SEQUEIROS-NANCY, solicitando el 

otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Salud Mental por la 
modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°583-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 

Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña PALOMINO-SEQUEIROS-
NANCY, cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° 

del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad 
N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 
89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 3115-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “INTERVENCIÓN DE ENFERMERÍA EN PACIENTES HOSPITALIZADOS POR 
ANOREXIA, SERVICIO DE MEDICINA, HOSPITAL REGIONAL GUILLERMO DÍAZ DE LA VEGA, ABANCAY-
APURÍMAC, 2014-2016”, de acuerdo al Acta N°524 - 2017 de fecha 10 de Noviembre del 2017, del Jurado 

Examinador del XXXV Ciclo de Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la 
Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 

1° Declarar Apto a Doña PALOMINO-SEQUEIROS-NANCY, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Salud Mental. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 

 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0035-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 

Visto el Expediente 01056898 presentado por Doña ALFARO-ADUVIRI-ELSA CONCEPCION, solicitando el 

otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Salud Pública y Comunitaria por la 
modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°584-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 

Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña ALFARO-ADUVIRI-ELSA 
CONCEPCION, cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el 

Art. 88° del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de 
Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 
inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 
30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 3064-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “PREVALENCIA DE LA ANEMIA INFANTIL EN LA REGIÓN APURÍMAC, 2014-2016”, 
de acuerdo al Acta N°473 - 2017 de fecha 09 de Noviembre del 2017, del Jurado Examinador del XXXIV Ciclo de 
Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo 
Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 

1° Declarar Apto a Doña ALFARO-ADUVIRI-ELSA CONCEPCION, para que la Universidad Nacional del 

Callao le otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Salud Pública y Comunitaria. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 

 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0036-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 

Visto el Expediente 01056947 presentado por Doña JARA-HUAYNA-MARIA JANNETT, solicitando el 

otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Salud Pública y Comunitaria por la 
modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°586-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 

Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña JARA-HUAYNA-MARIA 
JANNETT, cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 

88° del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de 
Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 
inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 
30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 3084-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “EVOLUCIÓN DE LA DESNUTRICIÓN CRÓNICA EN NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS 
ATENDIDOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, REGIÓN APURÍMAC, 2014-2016”, de acuerdo al Acta 

N°493 - 2017 de fecha 10 de Noviembre del 2017, del Jurado Examinador del XXXIV Ciclo de Taller para la 
obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 

1° Declarar Apto a Doña JARA-HUAYNA-MARIA JANNETT, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Salud Pública y Comunitaria. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 

 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0037-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 

Visto el Expediente 01056946 presentado por Doña ROMERO-ROJAS-ANA MARIA, solicitando el 

otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Salud Mental por la 
modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°587-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 

Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña ROMERO-ROJAS-ANA MARIA, 

cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 
114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 3123-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “ATENCIÓN DE ENFERMERÍA EN INTOXICACIÓN POR ALCOHOL, SERVICIO DE 
EMERGENCIAS, HOSPITAL REGIONAL GUILLERMO DÍAZ DE LA VEGA, ABANCAY-APURÍMAC, 2014 AL 
2016”, de acuerdo al Acta N°532 - 2017 de fecha 10 de Noviembre del 2017, del Jurado Examinador del XXXV Ciclo 

de Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo 
Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 

1° Declarar Apto a Doña ROMERO-ROJAS-ANA MARIA, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Salud Mental. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 

 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0038-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 

Visto el Expediente 01056945 presentado por Doña MOLINA-ALFARO-SONIA, solicitando el otorgamiento del 

Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Salud Publica y Comunitaria por la modalidad de 
Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°588-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 

Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña MOLINA-ALFARO-SONIA, 

cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 
114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 3092-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “EVALUACIÓN DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL ARTICULADO NUTRICIONAL DEL 
PPR, 2012- 2016, DIRECCIÓN SUB REGIONAL DE SALUD CHANKA-ANDAHUAYLAS-APURÍMAC”, de acuerdo 

al Acta N°501 - 2017 de fecha 10 de Noviembre del 2017, del Jurado Examinador del XXXIV Ciclo de Taller para la 
obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 

1° Declarar Apto a Doña MOLINA-ALFARO-SONIA, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue el 

Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Salud Publica y Comunitaria. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 

 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0039-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 

Visto el Expediente 01056944 presentado por Doña MESCUA-MENDOZA-YESENIA SOLEDAD, solicitando 

el otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Salud Publica y Comunitaria por la 
modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°589-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 

Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña MESCUA-MENDOZA-YESENIA 
SOLEDAD, cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 

88° del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de 
Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 
inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 
30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 3091-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “INTERVENCIÓN DE ENFERMERÍA  EN NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS CON 
DESNUTRICIÓN CRÓNICA, PUESTO DE SALUD DE PICHIBAMBA-ABANCAY-APURÍMAC, 2014-2016”, de 

acuerdo al Acta N°500 - 2017 de fecha 10 de Noviembre del 2017, del Jurado Examinador del XXXIV Ciclo de Taller 
para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 

1° Declarar Apto a Doña MESCUA-MENDOZA-YESENIA SOLEDAD, para que la Universidad Nacional 

del Callao le otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Salud Publica y 
Comunitaria. 

2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 
de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 
 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0040-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 

Visto el Expediente 01056917 presentado por Doña QUISPE-AVILÉS-CEFERINA, solicitando el otorgamiento 

del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Salud Publica y Comunitaria por la modalidad de 
Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°590-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 

Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña QUISPE-AVILÉS-CEFERINA, 

cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 
114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 3119-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN LA PREVENCIÓN DE ÚLCERAS POR PRESIÓN EN 
PACIENTES HOSPITALIZADOS DE MEDICINA HOSPITAL II DE ABANCAY-APURÍMAC, 2015-2016”, de 

acuerdo al Acta N°528 - 2017 de fecha 10 de Noviembre del 2017, del Jurado Examinador del XXXV Ciclo de Taller 
para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 

1° Declarar Apto a Doña QUISPE-AVILÉS-CEFERINA, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue 

el Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Salud Publica y Comunitaria. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 

 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0041-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 

Visto el Expediente 01056915 presentado por Doña PALOMINO-CHUIMA-EVELYN, solicitando el 

otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Salud Publica y Comunitaria por la 
modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°591-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 

Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña PALOMINO-CHUIMA-EVELYN, 

cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 
114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 3114-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “EVALUACIÓN Y PRESCRIPCIÓN DE ANTIBIÓTICOS EN CONSULTA EXTERNA DE 
MEDICINA GENERAL, HOSPITAL II ABANCAY-APURÍMAC- ESSALUD, 2014-2016”, de acuerdo al Acta N°523 

- 2017 de fecha 10 de Noviembre del 2017, del Jurado Examinador del XXXV Ciclo de Taller para la obtención del 
Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 

1° Declarar Apto a Doña PALOMINO-CHUIMA-EVELYN, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Salud Publica y Comunitaria. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 

 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0042-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 

Visto el Expediente 01056914 presentado por Doña PERALTA-AGUILAR-OLGA CLAUDIA, solicitando el 

otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Salud Publica y Comunitaria por la 
modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°592-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 

Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña PERALTA-AGUILAR-OLGA 
CLAUDIA, cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 

88° del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de 
Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 
inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 
30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 3117-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “HEMOGLOBINA DE LOS RECIÉN NACIDOS CON CLAMPADO TARDÍO, CORDÓN 
UMBILICAL ATENDIDOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE LA RED DE SALUD  ABANCAY-APURÍMAC, 2015-
2017”, de acuerdo al Acta N°526 - 2017 de fecha 10 de Noviembre del 2017, del Jurado Examinador del XXXV Ciclo 

de Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo 
Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 

1° Declarar Apto a Doña PERALTA-AGUILAR-OLGA CLAUDIA, para que la Universidad Nacional del 

Callao le otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Salud Publica y Comunitaria. 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 
 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0043-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 

Visto el Expediente 01056918 presentado por Doña DÁVILA-PORTOCARRERO-CARMEN, solicitando el 

otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Salud Mental por la 
modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°593-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 

Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña DÁVILA-PORTOCARRERO-
CARMEN, cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 

88° del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de 
Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 
inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 
30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 3101-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “ATENCIÓN A PACIENTES CON INTOXICACIÓN ALCOHÓLICA, SERVICIO DE 
MEDICINA, HOSPITAL REGIONAL GUILLERMO DÍAZ DE LA VEGA, ABANCAY-APURÍMAC, 2016”, de acuerdo 

al Acta N°510 - 2017 de fecha 09 de Noviembre del 2017, del Jurado Examinador del XXXV Ciclo de Taller para la 
obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 

1° Declarar Apto a Doña DÁVILA-PORTOCARRERO-CARMEN, para que la Universidad Nacional del 

Callao le otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería Salud de Mental. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 

 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0044-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 

Visto el Expediente 01056920 presentado por Doña GUILLÉN-MARCA-DENISSE, solicitando el otorgamiento 

del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Salud Mental por la modalidad de 
Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°594-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 

Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña GUILLÉN-MARCA-DENISSE, 

cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 
114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 3107-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN PACIENTES ADOLESCENTES CON INTENTO DE 
SUICIDIO, POLICLÍNICO DE LA POLICÍA NACIONAL, PERÚ, ABANCAY-APURÍMAC, 2014-2016”, de acuerdo 

al Acta N°516 - 2017 de fecha 09 de Noviembre del 2017, del Jurado Examinador del XXXV Ciclo de Taller para la 
obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 

1° Declarar Apto a Doña GUILLÉN-MARCA-DENISSE, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue 

el Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería Salud de Mental. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 

 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0045-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 

Visto el Expediente 01056902 presentado por Doña ATAPAUCAR-OBANDO-LUZ MARIA, solicitando el 

otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Salud Publica y Comunitaria por la 
modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°595-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 

Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña ATAPAUCAR-OBANDO-LUZ 
MARIA, cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° 

del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad 
N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 
89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 3065-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA QUE SE BRINDA A PACIENTES DEL PROGRAMA DE 
ATENCIÓN DOMICILIARIA PADOMI, HOSPITAL II DE ABANCAY-APURÍMAC, ESSALUD 2017”, de acuerdo al 

Acta N°474 - 2017 de fecha 09 de Noviembre del 2017, del Jurado Examinador del XXXIV Ciclo de Taller para la 
obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 
 

1° Declarar Apto a Doña ATAPAUCAR-OBANDO-LUZ MARIA, para que la Universidad Nacional del Callao 

le otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Salud Publica y Comunitaria. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 

 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 

 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0046-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 

Visto el Expediente 01056899 presentado por Doña CAMACHO-MENDOZA-LUIS ALBERTO, solicitando el 

otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Salud Publica y Comunitaria por la 
modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°596-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 

Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña CAMACHO-MENDOZA-LUIS 
ALBERTO, cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 

88° del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de 
Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 
inciso 89.3 del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 
30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 3072-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “EVALUACIÓN DE CASOS DE TBC PULMONAR EN PACIENTES DE LA RED DE 
SALUD DE ABANCAY, APURÍMAC, 2015-2016”, de acuerdo al Acta N°481- 2017 de fecha 09 de Noviembre del 

2017, del Jurado Examinador del XXXIV Ciclo de Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad 
Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 

1° Declarar Apto a Doña CAMACHO-MENDOZA-LUIS ALBERTO, para que la Universidad Nacional del 

Callao le otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Salud Publica y Comunitaria. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 

 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0048-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 

Visto el Expediente 01056903 presentado por Doña GAMARRA-CCANRE-HILDA, solicitando el otorgamiento 

del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Salud Mental por la modalidad de 
Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°597-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 

Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña GAMARRA-CCANRE-HILDA, 

cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 
114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 3105-2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “FACTORES DE RIESGO QUE INTERVIENEN , INTENTO DE SUICIDIO EN PACIENTES 
HOSPITALIZADOS , SERVICIO DE MEDICINA, HOSPITAL REGIONAL GUILLERMO DÍAZ DE LA VEGA, 
ABANCAY-APURÍMAC, 2014-2016”, de acuerdo al Acta N°514- 2017 de fecha 09 de Noviembre del 2017, del 

Jurado Examinador del XXXV Ciclo de Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional 
por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 

1° Declarar Apto a Doña GAMARRA-CCANRE-HILDA, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue 

el Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Salud Mental. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
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Callao,  11 de Enero del 2018. 

 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0049-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 

Visto el Expediente 01056905 presentado por Doña DURAND-CATALAN-OLGA, solicitando el otorgamiento 

del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Salud Mental por la modalidad de 
Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°598-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 

Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña DURAND-CATALAN-OLGA, 

cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 
114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 3102- 2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “CUIDADOS DE ENFERMERÍA EN LA ATENCIÓN A PACIENTES CON SINDROME 
CONFUNCIONAL AGUDO, ADULTO MAYOR, SERVICIO DE MEDICINA, HOSPITAL REGIONAL GUILLERMO 
DÍAZ DE LA VEGA,  ABANCAY-APURÍMAC, 2014-2016”, de acuerdo al Acta N°511- 2017 de fecha 09 de 

Noviembre del 2017, del Jurado Examinador del XXXV Ciclo de Taller para la obtención del Título de Segunda 
Especialidad Profesional por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 

1° Declarar Apto a Doña DURAND-CATALAN-OLGA, para que la Universidad Nacional del Callao le otorgue 

el Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Enfermería en Salud Mental. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 

 
 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

SECRETARÍA ACADÉMICA  

_______________________________________________________________________________________                                      
 

Callao,  11 de Enero del 2018. 

 
Señor: 
 

Presente.-  
 

Con fecha 11 de Enero del 2018 se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 0050-2018-CF/FCS.- Callao, Enero 11 del 2018.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO.-                                              
 

Visto el Expediente 01056960 presentado por Doña BACA-VEGA-GIANINA JUANA, solicitando el 

otorgamiento del Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Salud Publica y Comunitaria por la 
modalidad de Trabajo Académico.  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, es función de la Escuela Profesional “Desarrollar programas de Segunda Especialidad Profesional con una 
duración mínima de un año, que conducen al Título de Segunda Especialidad Profesional, previa aprobación de una 
tesis o un trabajo académico según el artículo 48.5 º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao; 
 
Que, el Art. 90° inciso a) del Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución 
de Consejo de Facultad N° 114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 
2016, establece que “si la Comisión de Grados y Títulos remite Informe favorable, el (la) Decano (a) somete el 
Expediente a consideración del Consejo de Facultad para la aprobación del otorgamiento del título emitiendo la 
resolución correspondiente. Luego remite el expediente al Rector solicitando al Consejo Universitario confiera al 
egresado el diploma del Título de Segunda Especialidad Profesional en la modalidad correspondiente”;     
 
Que, según el Dictamen N°599-2017-2DA.ESP./EXPEDITO-DIPLOMA-TA-CGT/FCS, de la Comisión de Grados y 

Títulos de fecha 18 de diciembre del 2017, el expediente presentado por Doña BACA-VEGA-GIANINA JUANA, 

cumple con los requisitos previstos en el Reglamento de Grados y Títulos en concordancia con el Art. 88° del 
Reglamento de Estudios de Segunda Especialidad Profesional, aprobado por Resolución de Consejo de Facultad N° 
114-2016-CF/FCS y Consejo Universitario N° 100-2016-CU de fecha 11 de agosto de 2016, y el Art° 89 inciso 89.3 
del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao y con el Art° 45 inciso 45.3 de la Ley Universitaria N° 30220;   
 
Que, del Acta firmada por el Jurado Examinador, nominado mediante Resolución de Decanato Nº 3066- 2017/D/FCS, 
que obra en el expediente, se desprende que habiendo la interesada sustentado y aprobado la Sustentación del 

TRABAJO ACADÉMICO: “EVALUACIÓN DEL MANEJO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS EN LAS ÁREAS DE 
ENFERMERÍA LABORATORIO TÓPICO Y OBSTETRICIA, CENTRO DE SALUD DE ANDARAPA, 
ANDAHUAYLAS-APURÍMAC,  2017”, de acuerdo al Acta N°475- 2017 de fecha 09 de Noviembre del 2017, del 

Jurado Examinador del XXXIV Ciclo de Taller para la obtención del Título de Segunda Especialidad Profesional 
por la Modalidad de Trabajo Académico; 
 
Que, estando a lo acordado por Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias de la Salud en su Sesión Ordinaria 
del 11 de Enero del 2018; y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 180º, inciso 180.14 del Estatuto de la 
Universidad Nacional del Callao; 
 
RESUELVE: 

1° Declarar Apto a Doña BACA-VEGA-GIANINA JUANA, para que la Universidad Nacional del Callao le 

otorgue el Título de Segunda Especialidad Profesional – Especialidad en Salud Publica y Comunitaria. 
 
2°  Elévese la presente Resolución al Consejo Universitario de la Universidad Nacional del Callao, para la expedición 

de la Resolución de otorgamiento del Título Profesional correspondiente. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 

 

 


